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"20‘15, Año de: Generaiísimo José María Morelos y Pavón“

SUBSECRETAR'ÍA DE GESTiÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

' DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL
MARlTIMO 'í"ERRES’1'RE Y AMBIENTES COSTEROS

SGPA—DGZFMTAC- ' 3 i? 5:? 5:? ¡15

ÉíifirÉÁÉNÁÏ?” Í

Expediente: 53/39160
15.278.714] .16—29/2000

Ciudad de México,

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ AZUARA
Delegado Federai de la SEMARNAT
En el estado de Veracruz
Avenida Lázaro Cárdenas No. 1500
C01. Ferrocarrilera, CP. 91118
Xalapa, Ver. '
Tei. (228) 841-6500
Presente

a; - '= . ¡"y

Anexo a? presente remito a usted en duplicados! oficio con numero 3 «É: 33 ¡‘15 por ei que se
autoriza iaïbi’órfoge de ia DZF«144I95, en favor de Maria dei Carmen Zarate Siivaran asi como
ei oficio numero. 3? ”3:? r 115, mediante ei cua? se requiere a? promovente nuevo piano de
ievantamiento topográfico.

Mucho agradeceré que en apoyo de esta Dirección Genera! ei acuse de recibo de los oficios
citados sea tornado a esta unidad administrativa dentro cie ios cinco dias posteriores a su
notificación.

Le envío un cordi'ai saiudo.

ATENTAMENTE ,
SUFRAGIO EFECTiVO. N0 REELECCION

IRECTORAJ ENERAL
í

í;Lic. :HARIANA Bo? TAMBORRELL

cocep. Subsecretario de Gestion para Ia Promoción Ambientaii Para su conocimiento.

LQV/MCR
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN No. DZF-
144195.
EXPEDIENTE: 53139160
16.278.714.1.16-29I2000 .
Número de resolución: :5 ¿É 5;}; ¡15

É; 55%55 ¿5R5e53555
faizíÏ‘Í VMA“ 53€

' {125%‘5551‘5555
sora: üí«%"5"iiï-íái,ííñl Ciudad de Méxicol 2 g SEP 3555-

RESOLUCiÓN ADMINISTRATNA QUE EMITE LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBiENTE YRECURSOS NATURÁLES, A TRAVÉS DE LA DiRECCIÓN GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTÍMO TERRESTRE Y AMBlENTES CÜSÏ'EROS, POR LA QUE
SE PRORROGALA CONCESIÓN No. DZF-144195.

Iii.

RESULTANDO

Que ei 16 de octubre de 1995‘ la entonces Secreiarie de Medio Ambiente,
Recursos Naturaies y Pesca expidió a favor de ia (35 María dei Carmen Zarate
Siivarán ei tituio de concesión No. DZFw144195, respecto de una superficie cie
24.37 m2.(veinticuatio punto treinta y siete metros cuadrados) de zona federai
maritimo terrestre, localizada en ei Eugar conocido como Av. Landero y Coss,
Mercado de Artesanias, Municipio de Veracruz Estado de Veracruz, para uso
exclusivo de venta de curiosidades del mar y artesanias oso fiscai general
con una vigencia de diez años

Que mediante formato oficial, recibido ei dia 08 se septiembre de 2004, por esta
Secretaria através de las oficinas de la Unidad de Administración de Zona Federal
Maritimo Terrestre de la delegación federai en ei Estado de Veracruz, ia C. María
del Carmen Zarate Siivarán solicitó ¡a prórroga del tituio de concesión No. DZF-
144i95.

Que el 15 de abri! de 2005, ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies
expidió a favor de ¡a C. Maria del Carmen Zarate Silvarán ¡a prórroga dei titulo
de concesión No. DZF-144I95, por un piazo de diez años, igual ai estabiecido en
ei titulo de concesión en estudio, que empezarán a correr a partir de! dia siguiente
a ia fecha de vencimiento de ia resolución administrativa, respecto de una
superficie. de 24.37 m2 (veinticuatro punto treinta y siete metros cuadrados) de
zona federai marítimo terrestre, iocaiizada en el iugar conocido como Av. Landero
y Coss, Mercado de Artesanias, colonia Centro, Municipio de Veracruz, Estado cie
Veracruz, para uso de venta de curiosidades del mar y artesanías, que de
conformidad con ei artículo 232-C de ia Ley Federal de Derechos vigente, se
ciasifice como uso gener-aL cuya vigencia comenzó ei dia G4 de julio de 2G05 y
concluyendo ei dia 04 de julio de 2015.

Que mediante escrito de fecha Oi de noviembre de 2014, ia C. María del Carmen
Zarate Siivarán presentó ANEXO i Formato Unico de Trámites de zena Federai
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, Üirección Generai de Zone Federai
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN
DZF-144195.
exeeozeme; 53139160
16.278.714.1.16—29/2ooo

Y RÍZ‘CURBÜb M;’á.1t..!iï.s‘ui',íííá

Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, recibido el 05 se noviembre de 2014,
por esta Secretaría a través de las oficinas del Centro integral de Servicios de la
Subsecretaria de Gestión para ia Protección Ambiental, Dirección General de
Zona Federai Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, ia C. Maria de; Carmen
Zarate Siivarán, solicitó prórroga del título de concesión No. DZF-144195.

V. Que la C. María del Carmen Zarate Silvarán sefiaió como domicilio para oir y
recibir notificaciones ei ubicado en Caiie Landero y Coss No. 78, Fraccionamiento
Faros, Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz.

No obstante lo anterior, se considera como domicilio para ios mismos efectos el de
ia ubicación de la superficie concesionada.

CONSDERANDO

PRIMERO.- Que ias piayas marítimas, ia zona federal maritimo terrestre y ios terrenos
ganados ai mar, son bienes dei dominio público de ia Federación, sujetos exclusivamente
a la jurisdicción y competencia de los poderes federales, cuya administración, controi,
vigilancia y ejercicio de su posesión y propiedad corresponde a la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona Federai
Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, facultada para prorrogar las concesiones
otorgadas para e! uso, aprovechamiento y expiotación de dichos lnmuebies; lo cual tiene
su fundamento iegal en lo dispuesto por los articuios 32 bis fracciones Vlii y XXXEX de la
Ley Orgánica de ia Administración Púbiica Federal; 3, 6, 7, 8, 16, 17, 28, 72, 73 y 7‘? de la
Ley Generai de Bienes Nacionaies publicada en el Diario Oficiai de la Federación ei 20 de
mayo de 2004; 30 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territoriai, Vias
Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; 194—12),
232, 234 y 235 de la Ley Federai de Derechos; i, 3, 13, 19, 20, 46, 89-A, 83, 85 y 86 de
la Ley Federai de Procedimiento Administrativo 31 fracciones l y XIV del Reglamento
Interior de esta Secretaria, y de conformidad con el Acuerdo por el que se de a conocer el
formato único de trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona
federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con
aguas marítimas, competencia de ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
se estabiecen las medidas de simpiiiicación administrativa que se indican, pubiicado en el
Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2011.

SEGUNDO: A partir dei análisis efectuado a ia solicitud por 3a Dirección General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, se constató io siguiente:
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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PRÓRROGA DE LA CONCESíÓN
DZF-144I95.
EXPEDIENTE: 5389160
16.278,71 4.1.16-29/2000

t. La solicitud de prórroga en estudio fue presentada ante esta Secretaria antes del
vencimiento del titulo de concesión No. [EF-144195.

ll. La solicitud que da origen a la presente resoiución fue suscrita por la C. María del
Carmen Zarate Silvarán! titular de la concesión que nos ocupa.

lil. En el expediente en estudio obra copia de la declaración de pago de derechos por
ei monto de 52,044.00 MN, por concepto de recepción y estudio de solicitud de
prórroga de concesión, en términos del articulo 194—0 fracción l de la Ley Federal
de Derechos vigente.

EV. Con base en las consideraciones señaiadas y de la faita de elementos que
indiquen cualquier incumplimiento en relacion con las obligaciones a que se ha
encontrado sujeta, se presume que a la fecha de la solicitud la C. María del
Carmen Zarate Silvarán ha cumplido con todas y cada una de sus obligaciones
de carácter fiscal en cuanto al pago de los derechos derivados de carácter de
concesionaria y ocupante de la zona federal maritimo terrestre.

Lo anterior no obsta para que se te soliciten las constancias que acrediten las
manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indicó en su solicitud, o bien
para que, en caso de encontrar irregularidades= esta Secretaria se vea en la
posibilidad de ejercer ias acciones, iniciar los procedimientos y, en general, actuar
en los términos que el marco normativo aplicabie le permita o bien soiicitar la
documentación necesaria para la debida integracion del expediente respectivo.

Por lo expuesto la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a traves de la
Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros,

RESUELVE:

PRiMERO.- Se prorroga la concesión No. DZF-144195 por un» plazo de diez años, e favor
de la C. María del Carmen Zarate Silvarán, respecto de una superficie cie 24.37 rn2
(veinticuatro punto treinta y siete metros cuadrados) de zona federal maritimo terrestre,
localizada en el lugar conocido como Av, Landero y Cosa Mercado de Artesanías,
Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, para uso de venta de curiosidades del mar
y artesanias, que de conformidad con el articulo 232-0 de ta Ley Federal de Derechos
vigente, se clasifica como uso general.
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PRÓRROGA DE LA CONCESlÓN
029144195.
EXPEDiENTE: 53I39169
16,273,714.146-29/2900

EMAMM
Sáï-Ciiéí'llilïííft or:

moro AM o: 23m ¿a
r RítCUiESOS Narrow: ra;

SEGUNDO.» Esta prórroga forma parte de la concesión mencionada al rubro, por ic que se
ratifica ei texto y contenido de sus bases y condiciones establecidas en Ea concesión No.
DZF-144Í95 en to que no se opongan a ia presente.

TERCERO.« La presente resolución administrativa surte efectos al día siguiente oie su
notificación.

CUARTO.— Contra la presente resolución es procedente el recurso de revisión en los
terminos de los articuios 83 y siguientes de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

QUINTO.» En cumpiimiento a lo establecido en ei artículo 3, fracción XIV de ia Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de la C. María del Carmen
Zarate Silvarán que el expediente 53139160, se encuentra para su consulta en las oficinas
de Ea Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros sita en
Av. Ejercito Nacional No 223, Colonia Anáhuac C. P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo
México Distrito Federal.

SEXTO.— Con fundamento en los articulos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, notifíquese la presente Resolución, en ei domicilio ubicado en Caiie Landero y
Coss No. 76, Fraccionamiento Faros, Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz;
asimismo, con fundamento en los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, esta autoridad determina habilitar los días y horas inhábiies necesarias
para ia notificación dei presente acto en caso de así ser requerido para el cumplimiento
de dicha diligencia“

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
Y AMBÍENTES CPSTEROS
i ÏÏMMÏÏV « KL

l L “Mi; {cd/"X Ming.»

Lic. MA tANA BOY TAMBORRELL
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